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DEPARTAMENTO DE BENEFICIOS SOCTALES

COMUNICADO DBS-PJH.N' LO.2O23

12 de abril de 2023

A todo el personal del Poder Judicial a nivel nacional informamos que:

1. Los dependientes económicos inscritos en la póliza de seguro médico hospitalario, con vigencia del 28

de marzo 2023 al 28 de marzo 2024 con Mapfre-Hond uras, tienen una preex¡stencia para enfermedades

crónicas de 4 meses, como ha sido en los últimos años, esto quiere decir que, no se cubren reclamos por

enfermedades crónicas o preexistentes por el periodo de tiempo arriba descrito; S¡n embargo, toda

enfermedad debutante o accidente SÍ está cubierto como también el uso del plan dental.

2. Todo depend¡ente ¡nscr¡to entre el 28 de marzo hasta el 28 de abril 2023 estará cubierto desde el primer

día de vigencia, es decir, desde el 28 de marzo 2023.

3. Aquellos dependientes que se inscriban después del 28 de abril 2023 estarán cubiertos a part¡r del día

que se reciban en este departamento TODOS los documentos y requ¡s¡tos solicitados.

4. La inscripción de dependientes económicos estará abierta HASTA EL MARTES 30 DE MAYO 2023. Favor

tomar nota.

5. Aquellos servidores judiciales que deseen pagar la pr¡ma por haber asegurado a sus dependientes

económicos en un solo pago y por ventan¡lla en Ia Pagaduría Espec¡al de Just¡cia, podrán hacerlo desde

este m¡smo día y HASTA EL 30 DE JUNIO 2023, favor enviar copia de recibo a este Departamento, quien

no realice el pago en la fecha del compromiso que hiciera llegar a esta oficina, se hará la deducción del

valor completo de la prima en el mes de AGOSTO 2023.

5. Qu¡enes autorizaron el pago de la prima ucción por plan illa rma que la misma será

ded ucida en 8 meses.
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